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B IR K ^O N -A D M IN IST R A C IO N í 
Callo dol Carm&n, nñm , 29, eutreauelOf 

Toléloiio uúm . 25-4^

TENTA BE BJBMPLAlffigi 
MlMstorio de la Gobemaciéii, planta bî lU 

Número suelto^ 0^0

S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militat
Real decreto disponiendo que la plan-^ 

tilla del Cuerpo de Obreros torpe^ 
distas-electricistas quede constitui
da por tres Maestros, cuarenta p ru  
meros obreros y  cden segundos,— 

r Página 1277.
iOtro Ídem que el Intendente general 

de la Armada, D, Manuel de Arjo-. 
na y Subiela, cese en los cargos de 
Intendente general del MJÍÍniste'}¡io 

. de Marina, Ordenador de Pagos del 
m ismo e Inspector de los servicios^ 
del Cuerpo Administrativo de la 
Armada el día 25 del mes actual, 
que pasa a situación de reserva .— 
Páginas 1277 y  1278.

'Otro ídem que el Intendente general 
1 de la Armada, D. Manuel de Arjona

y  Subiela, pase a situación de re^ 
serva el dio, 25 del mes actual, por 
cumplir la edjxd reglamentaria,— 
Página 1378. ^

Otro convocando a oposición libre 
para cubrir las plazas vacantes en 
la Dirección general de la Fábrica 

' de Moneda y Timbre que se men-.
clonan.— Página ¡1378.

Real orden disponiendo' que el con
trato de arriendo del vapor España 
número 5, se ajuste a las condi
ciones que se insertan. Página 
)1378 y l 3 7 9 . '

Administración centraL

DEPAUTAMEiNTOS MINISTERIALES
E stado.— Sxiib'S'ecretarí-a. — Seoción^ de 

Coniiercio.— Concediendo el ^'Regiur^ 
indican,— Página 1379.
'Exequátur"'' a los Cónsules, que se 

Asuntos coíitenciosos.—A^wnoiando el 
fallecimienio en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 1380. ,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección g e n e - i  
ra l de los Registros y del Notariado, 
Resolviendo e} expediente gubevna-i 
tivo interpuesto por el otario de, 
Tolosa, D. Salvador Martínez Mingo, 
contra la'negativa del Registrador de 
la Propiedad de dicha localidad a 
inscnbir una escritura de donación. 
Página 1380.

I n s t r u c c ió n  P u b l ic a .— Relaciones de 
señoras Maestras y  Maestros que 
han remitido a este Ministerio sus 
instancias solicitando examen de la 
Memoria a que sc refiere el apar-.

 ̂ todo 1.° de la Real orden de 8 del 
pasado mes paira tomar parte en las 
oposiciones restringidas, según el 
artículo 4.0 del E s^ tu to  vigente .—- 
Página 1382.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—ConserVacito de Carre
teras.— Rectificando anuncios de 
basts (j¡ue aparecen en la Gac et a  
del día 18 del aatual.— Página 1384.

A n e x o  i . ° — Âd m in is t r a c ió n  p r o v in *3_ 
ciAL.— Ân u n c io s  d e  p r e v io  pa g o .

PARTE OFICIAL

í S. M. e r  R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D . g.), S. M . la; R e in a  Doña yicto-: 
iría Eugenia, S. A. R. el Príncipe db 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
lisin novedad en su imiportairte saludj

1 PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAD

. , , , EXPOSICION
iBEj^OR: Originadas nueyas ne-cesi- 

Slades del servicio que deben ser aten-: 
. didas con el personal de obreros Tor- 

pedistas-electricistas, ge hace de todo

punto preciso, para no dejar desaten
dido^ otrois servicios, aum entar la 
plantilla , de dicho Cuerpo en el em
pleo inferior, lo indispensable para 
dejarlos atendidos, y con tal fin, el 
Presidente que suscribe, de acuerdo 
con el Directorio Militar, se honr'a con 
som eter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid a 22 de Diciembre de 1924.

SEÑOR::
A. L. R. P. de V. M., ^

I ■ X1.NT0NI0 MaGAZ y PeRS. [

— REALDEGRETQ

A propuesta del Jefe de Mi Gobier- 
hb, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Único. La plantilla del

Cuerpo de obreros Torpedistas-eleo* 
tricistas de la Armada quedará cons
titu ida por, tres Maestros, cuarenta 
Primeros obreros y cien Segundos.

Dado en Palacio a yeintidSs de Di-: 
ciembre de mil noyecientos veinticua., 
t-ro. - , >, ■ i

■ ALFONSQ i
Presidente Interino ‘del Directorio Militar, 1 

A n t o n io  Magaz Y P e r s ^

_____

LEALES DECRETOS
A propuesta del Jefe de Mi Gobiern 

no, Presidente interino del Directbrioí 
Militar, ;

Vengo en disponer que el Intendem  
te general de .la Armada D. Manuel 
de Arjona y Subiela cese en los carn 
gos de Intendente general del Mmia»
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ierio. de Marina, Ordenador general de 
Pagos del mismo q Inspector de los 
servicios del Cuerpo Administrativo 
de la Arma da el día 25 del mes ac~ 
.iual, que pasa a situación de reserva.

Dado en Palacio a. yeintidós dê  Bi^ 
eiembre de mil novecientos yeintlcua- 
tra .

AIZFQNSG
gSI interino dsl Directorio Militar,

Antonio Magaz y Pers.

A propuesta del Jefe de Mí Dobiern 
0 0 , Presidente intorino deí Directoriq 
Militar,

Yengo en disponer que el Intenden
te general de la Armada D. Manuel 
de Arjona y Subiela pase a situación 
de reserva el día 25 de Diciembre ac-r 
tual por cñmiplir en dicho día la edad 
reglamentaria..

Dado en* Pata'cia a ■yeintidós de Di-: 
oiembre. de nan novecientos veintícud.. 
tro.

ALFONSO

#1 Fiwíri$nt« interino Sel Directorio Milítítro
Antonio Magaz t  Pebs,

A p ro p u esta  dei Jefe  de Mi Go
bierno, P residen te  in terino  del D i
rec to rio  M ilitar, de atouerdo con éste 
y con lo p rep u esto  por la Dirección; 
genera l de La F áb rica  de Moneda y 
Tim bre,

Tengo en decre ta r lo sigu ien te :
Se convoca a oposición libre p ara  

oubrir las p íam e  v acan tes de G ra 
bador p rim ero  de Moneda, con ca
teg o ría  de Jefe  de Negociado de te r 
cera clase y sueldo anual de seis 
mil p ese ta s ; P royec tista  m odelador, 
Jefe  de Negociado de te rc e ra  ciase 
y sue'ldo, anual de seis mil p ese tas ; 
G rabador p rim ero  calcográfíco, con 
igual categoría y sueldo que los an

te rio res , y la de G rabador segundo 
calcográfico, con ca tego ría  de Ofi
cial de p rim era  clase y sueldo anual 
de einco mil pesetas, del Centro A r
tístico de Grabado y Reproducción 

de la Di r e c c i ó n g en eral de la F  áb r i -  
ca de Moneda y T im bre, con a r r e 
glo a los p ro g ram as que o p o rtu n a 
m ente re d a c ta rá  y p ub licará  el Mi- 
B isterio de M acienda.

Dado en Palacio a veinte de Dicieim 
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
JP |:¥©si46ínt@ Intcriao del Directorio Militar,

ÁNTONua Magais y P sas.

RFA.L ORDEN
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro;- 

puesta elevada por la  Comisión iiom-; 
brada por Real orden de 10 de No- 
yiembre pasado para estudiar las mo- 
diílcaciones en el actual contrato de 
cwiendo del vapor., “España n u m ^  
ro 5'b

Yisto ;6i inform e emitido pop el 
Consejo de Administr§.ción de lô : Bu
ques Incautados por el Estado,

5. M. el Rey (q. D. gO ha tenido a 
bien disponer que el contrato de 
arriendo del vapor “España núme
ro 5” se ajuste a las aiguiénles con-, 
.dicioiies:

Artículo ly  De acuerdo con lo djsu 
puesto en el Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922, el yapor “España nú
mero 5” continuará al servicio del Mi-: 
nisierio de la Guerra por el tiempo 
que a éste interese 'y para atender a 
los servicios de todas ciases que de él 
se exijan, y en espOcial al ab astee i-, 
miento de los Peñones, de Alhucemas 
y Yólez de la  Gompra. Los gastos que 
este servicio originé serán satisfechos 
con cargo al c a p ítu lo  5.°, artículo i3.°, 
sección 13,, del presupuesta de Guerra.

Artículo 2.® E l Consejo de Admi
nistración de los Buques Incautados 
por el Estado cuidará de que en
cuentre el buque en todo momento en 
disposición de navegar, dotado y equi
pado para cumplinaentar los servicios 
que se le ordenen, y especialmente loa 
de transporte de m aterial, pdrsonal y 
convoyes, y atenderá a todos log gas
tos que el completo aíi^tamiento del 
buque precise.

Artículo 3.*" El Ministerio de la 
G uerra rein tegrará a la Gerencia de 
los Buques Incautados :

1.0 El importe de los gastos de se
guros del barco y dotación.

2.̂  ̂ Üos gastos de nómina y inayor- 
don^a.

3.0 Los gastos de puerto.
4.® El alquiler de la estación radio- 

telégralTca y servicio de la misma.
5.0 La adquisición de los efectos de 

cubierta y máquina.
6.*" La adquisición de carbón, acei

te, agua y m aterias lubriñcadoras.
7.0 La asignación determiinada en 

este contrato para íondo económico 
del buque.

Artículo 4.0 En el concepto de gas
tos de seguro estarán incluidos:

a) Los que ocasione el seguro de 
mar del casco y máquinas del buque, 
hecho a lodo riesgo, incluso de avería 
particular.

b j Los gastos de seguro de la do
tación,. con arreglo a los preceptos del 
Real decreto de 15 de Octubre de 1919

y disposiciones complementarias sobré 
estíjí materia.

Artículo 5.0 En el concepto de gas-: 
tos, de nóminas y mayordomía esta-: 
rán  comprendidos:, ■ ;

a)  ̂ Salarios de la dotación, que se-: 
rán  los actualmente fijados y que son 
los aceptados por las Asociacíanes na- 
yieias, con el recargo establecido poq 
las mismas para el servicio especial 
que el buque preste en las costas de 
Africa. Según práctica establecida en 
la Marina mercante, la dotación reci-: 
birá sus aueldos íntegros, abonando lá 
Gerencia de los Buques Incautados] 
por el Estado los impuestos estable
cidos, que serán reclamados en nó-: 
mina, considerados como gastos inhe
rentes al servicio,. :

b) Los gastos de manutención de 
la dotación del buque, con-arreglo á 
los tipos actualm ente señalados y con 
lofe recargos establecidos, consideran-: 
do como formando parte de la dota
ción al Jefe de la Armiada, D irector 
de los servicios de convoyes maríti-; 
mos, al Oficial de Intendencia Militarj 
que desempeñe la>s funciones de so'̂  
brecargo, a los dog Cabos de Inten-: 
dencia puestos a sus órdenes, al Prac
ticante m ilitar, un  Mecánico de lá 
Armada, un Sargento de la  Gompañíá 
de Mar y dos marineros de la mismá 
entidad, siendo estos tres últimos evem 
tuales y por sólo los días que perma^ 
nezcan a bordo. Con el mismo carác^ 
te r eventual reclam ará los gastos de 
manutención del Jefe administratiyoi 
e Interventor de logf Peñones, en ¿osf 
días que embarque para el desempe
ño. de sus cargos. !

c) El pago de lo-s trabajos en ho^ 
ras extraordina4as de la tripulación 
de cubierta y máquina, con arreglo á 
lo deteririinado en el Reglamento dé 
trabajo a bordo en los buques mer
cantes, aprobado por Real decreto de 
1/0 de Octubre de 1919.

d) Las cantidades necesarias paraf 
que en caso de que por el mal tiem pé 
o por cualquier otra causa tengan que] 
perm anecer a bordo durante más de 
un día las tropas que se conduzcan’ 
para el relevo de las guarniciones y 
otros servicios, se abone la diferenciá 
entre la parte dol haber del soldado] 
destinado a rancho y la cantidad, asig^ 
nada, para  manutención de la mariné.^ 
ría  del buque, a fin de que los soldán 
dos disfruten del mismo trato que losi 
m arineros. ' r!

Artículo 6..P En los gastos de puer
to se comprenden las cuentas Pf^^^nn 
tadas por los consignatarios, en la?: 
que estarán incluidos los í^stos cí^ 
rrien tes y necesarios quj& habitual-^, 
mente realizan esto? agentes.
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Serán incluidos también en este 

epígrafe los jornales emipleados en la 
ca: .ga y descarga y el seguro de a,coi- 
tío oles del personal obrero, y también 
las gratifícaciones a los individuos de 
la Compañía de Mar empleados m  ios 
servicios de carga y descarga K)S 
convoyes, y a tenor de lo dispuesto 
para las dotaciones de los buques mer-- 
cantes en el Reglamento del trabajo a 
bordo de los buques mercantes.

Artículo 7.® En el concepto de ad
án i sición de efectos de cubierta y má-- 
crinas se comprende:

a) La pintura interior y exterior 
del buque. - : ¡

b) La reposición de toda maniobra 
que no forme parte del firme del bu
que, y lo mismo dos cables de acero 
que los de cáñamo.

c) La reposición de ropa de camja, 
mesa, cubiertos, vajillas: y  cristalería.

d) ^Los calabretesi de remolque.
ej Las reparaciones de los tintes 

de adquisición de remos, palos y acce
sorios de los mismos.

f) Medicinas y cuanto se precisé 
para el servicio sanitario del buque.

g) Reposición y reparación de tol
dos.

h) La reposición de log efectos a 
cargo del contramaestre, maquinista, 
carpintero y pañolero.

i) Las reparaciones y m aterial ne
cesario para  la instalación eléctrica.

j) La adquisición, recorrido y re
paración de m aquinilla de carga, la 
limpieza de calderas: y reposición! de 
su zinc y la reposición de m angueras 
de baldeo y contra incendios.

k) -Cartas e instrumentos náuticos,, 
banderas y Código de señales.

Artículo 8.® En el concepto de ad- 
qu is i c i ó n de carb ón, acei t e, agu a y 
matérias lubrificadoras, estará com
prendido':

a) El carbón de consumo del bu
que para sus calderas y  cocinas.

b) E l aceite, m aterias lubriRcado, 
ras y algodón en desperdicios preciso^ 
para  el recorrido de máquinas, dína
mo y aparatos auxiliares.

tí) El agua para calderas, consü- 
¿10 y relleno de las tanques para el 
Servicio de los convoyes.

d) La-gasolina para los motores dO' 
explosión de la dínanio y botes.

Artículo 9.® En el concepro de al
quiler de la estación radiotelegráfíca 
yan comprendidos los gastos de la es
tación instalada a bordo del buque y  
■el sueldo del operador, así como las: 
reparaciones que en 'dicba estación se 
realicen.

Artículo 10. Para fondo económico 
3ol buque ge designará la cantidád de

5.Q00 -pesetais mensuales. La adminis
tración de este fondo, a semejanza, de 
lo establecido en los buques de la 
Marina de guerra, correrá a cargo de 
una Junta, constituida por el Presi
dente del Consejo de. Administración 
de los Buques Incautados por el Es^ 
tado, el Gerente de los. mismos y el 

' Jefe del servicio de convoyes m aríti
mos en Africa. Bicha Junta  percibíf^ 
mensualmente la expresada cantidad, 
y con ella atenderá a los siguientes 
gastos:
■ 1.® Entrada en dique del buque en 

loa períodos reglamentarios y limpie-^ 
za y pintado de sus fondos.

2.® Recorrido general de máquinas 
y calderas y las reparaciones necesa
rias para su conservación en perfec
to estado,- excepto aquellas obras oca-

' sionadas por averías-o accidentes, y 
cuya reparación, por s.u, cuantía, haya 
de necesitar un crédito especial.

3.® Los gastos que ocasionén los 
reconocimientog periódicos .reglamen
tarios determinados en el Reglamentó 
para reconocimiiento de embarcació- 
nes mercantes y modificaciones intro- 
duí -̂Jdns T)nv VeM orden de 20 de Oc
tubre de 19L1 y  disposiciones poste
riores sobre la materia.

4.® En el prim er año, y por consi
derarse de urgencia, se atenderá con 
el fondo económico, y con carácter de 
preferencia.:

a.) Adquisición de un bote automó
vil, propio para el transporte de 15 
o 20 personas, para facilitar el relevo 
de las guarniciones de los Peñones y 
el abastecimiento de los mismos.

b) La adquisición de calzos para 
instalación del bote y los pescantes: 
necesarios para meterlo a bordo.

o) Adquisición dé escalas reales y 
escalas para bajar a lo;s entrepuentes: 
y sollados.

d) A pertura de imbornales en los 
entrepuentes para facilitar la limpie
za de los mismos.

Artículo 11. El Ministerio de la 
Guerra, a cuenta de las. cantidades que 
le corresponda abonar por gastos que 
ocasione el arriendo del buque, entre
gará en Madrid, al Gerente de los Bu
ques Incautados por el Estado, el día 
1.® de cada mes, la cantidad de 20.000 
pesetas para que la Gerencia pueda 
atender al pago de dotaciones, seguros 
y gastos de manutención, que no ad
m iten demora.

La Gerencia presentará m ensual- 
mente al Ministerio de la Guerra, y 
en la Jefa tu ra  de Transportes Milita
res, de esta Corte, cuenta do todos los 
gastas Oicasionadas po]? el buque, cuyo

abono se efectuará en Madiád, preyi( 
la justificación reglamentaria.

Artículo 12. El buque no será asen 
gurado de riesgo de guerra, y en easoí 
de accidente por esta causa a algúb 
individuo de la dotación, el pagn dé 
la indemnización que le corresponda' 
será abonada por el Ministerio de lá 
Guerra. !

Artículo 13. Como al cesar el' 
arriendo del buque ha de pasar a sL 
tuación de amarre y desembarcará 1̂  
mayor parte de su dotación y ésta tie-í 
ne derecho al abono de una paga d |  
despido, según deterniina el Reglad 
mentó de contratación de las dotacioé 
nes de los buques mercantes, será d^ 
cuenta del Ministerio de la Guerra el 
pago de, esta atención, y se inclubá; 
esta partida en la cuenta de gastos def 
buque del último mes que se presem 
te para su abono por la Gerencia d^ 
los Buques Incautados por el Estado.

Artículo 14. El Capitán del buqué 
obedecerá las instrucciones que recrlDá 
de las Autoridades m ilitares o ilel Din 
rector del servicio de convoyes m arí
timos, sin más limitación qúe la 
dar cuenta a la Gerencia de los Bu-: 
ques Incautados pcir el Estado de los! 
viajes que realice.

Artículo 15. Compete aj Jefe de lái 
Armada, Director de los 'servicios éé  
convoyes, la inspección de las compfti.' 
a que los artículo:s anteriores se 0 ^  
fieren, con el fin de que los efeC.|=^ 
que ge adquieran sean los estrictam6jV 
te precisGis, en beneficio de los íntL^ 
reses del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. p í  ^  
su conocimiento y efectos. Dios gi#4>' 
de a Y. E. muchos afiOiS. Madrid, Itf 
de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios encargados del 
despacho de los Ministerios de Gué-: 
rra  y Marina.

DEPARTAMENTOS MíNISTERtÁLES

B u m B m n E T m m
SECCIÓN DE COMERaia

Se ha concedido el “Regíum exé-- 
q u á tu r” a los señores :

D. Enrique de Mello Barreto, Cóií- 
suil de Portugal en Huelva.

D. Arístides Royo, Cónsul g e n e ré  
de Panamá eu Barcelona. ' j
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. Mr. John S. Calvert, Góasul de los 
Es Lados'Unidos de Amériea en Barce- 
iona.

Mr. Augustin W. Ferrin , Cónsul de 
/os listados Unidos de América e.d Ma« 
drid.

D. Eduardo del Río Santos, Cónsul 
ido Dinamarca en La Coruña.

Madrid", 16 de Diciemibre de 1924.— 
Ei Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

ASUNTOS c o n t e n c io so s

El Vicecónsul de España en Buenos 
^ires participa a este Ministerio que, 
^on fecha 14 de Julio último, na sido 
recluido en el Hospital de las Merce
des, de aquella capital, por tener las 
facultades imientales alteradas, el súb
dito español Manuel Debeza, de cua
renta años de edad y estado soltero.

Madrid, 16 de Diciembre de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Lima p a rti
cipa a este Ministerio, el fallecimiiento 
del súbdito espafioí Germán Lama de 
Diego, natural de Madrid, ocurrido en 
aquella capital el mes de Agosto ú i- 
jtime.

Madrid, 18 de Diciembre de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 

011 teros.

El Cónsul general de España en la 
Habana rem ite a este Minisierio co
pias de dos edictos, uno del Juzgado 
de prim era instancia de la ciudad de 
^Sarita Clara, en ei que se anuncia la 
demencia le D. Jesús Paz Manso, y 
el oiro del Juzgado de prim era instan
cia de ia villa de Güines, anunciando 
ia demencia de D, Manuel Fernández 
Pérez.

Madrid, 19 de Diciembre de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

Bm ^üO lO f4 Q m E R ^ L  DE LOS R E -  
& B TñO B  ¥  DEL U Ú T m m B O

limo. S r .: En el expediente guber- 
. jiativo interpuesto por el Notario de 
, Toilosa D. Salvador Martínez Mingo 

contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de dicha localidad a ins
cribir una escritura de donación, pen_ 
dlenle en este Centro, en v irtud de? 

.apelación de dicho Notario:
ResidLaiido que, por escrilura pú 

blica otorgada en la ciudad do Tolosa 
a 1(S de Marzo de esto año, ante el No
tario  de la misma población^ D. P’al- 

■ vador Mariincz Mingo, D. José Manuel 
Lauda Iturriza, casado con doña Jose
fa Man líela Arsuaga, y su hijo D. José 
Joaquín Lauda Arsuaga, expusieron: 
que I), José Manuel Lauda es dueño 

'd e  las dos lincas lúslicas siguientes: 
un trozo ue terreno en id monte Iler- 

í íiio, en su falda que m ira a.1 Sur, Ila- 
' mnd-o Urruz-Muñó, en jurisdicción de 
' Alhistur, jaral hayal, lindante por Nor«. 

S-0 con ierrenos de I.os easepíos Olatea-

ga y Arteohe; Sur, con los de Marque- 
ller; Este, con los de Arrózpide-Azpi- 
eca, y Oeste, con los ccmunes de Y i- 
dania; mide 343 áreas y 64 centiársas, 
valuada en 2.000 pesetas; y otro te
rreno montazgo en el miismo monte d^ 
Hernio, en su falda que mura al Nor
te, llamado Aizóndoa, también del té r
mino de Albistur, jara l hayal, lindan-.; 
t-0 por Norte y Sur con terrenos co
munes de dicha villa; Oeste, con los 
de Yidania y G-oyaz, y Este, con terre- 
ncis de Alcuiza, midiendo 302 áreas y 
ocho centiáreas, valuada en 1.000. pe
setas; que las expresadas ñucas las ad
quirió D.- José Manueil Landa por es
critura de 12 de Diciembre do 1995 
ante D. Lorenzo de Satteraín, estando 
libre do gravámenes e inscritas en el 
Rí'i^;istro de la Propiedad de Tolosa; 
que en atención a la avanzada edad 
de D. José Manuol y de su esposa, do
ña Josefa Manueila, determinaba el 
primero donar dichas lincas a su hijo
D. José Joaqúín, estableciendo las si
guientes cláüsula.s: prubera, que don 
José Manuel Landa dona por actos in - 
íervivos a título onercso las dos alu
didas fincas a su hijo D. José Joaquín; 
segunda, ,el dona!ano queda obligado 
a suíuiiiiistrar alim.entos civiles a sus 
padres, durante su vida, teniéndolos 
en su compañía en el caserío I.egar- 
m endi-chiqui, co'Y idania; torcera, que 
si aiigún día el donante o su esposa no 
encontraren de su entera satisfacción 
los alimentes que ha de sum inistrar
les el donatario, éste quedará obliga
do a darles habitación con el mobilia
rio conveniente, a pagarles los gastes 
de vestido. 7  asistencia médica y a en
tregarles, m ientras vivan am.bos o uno, 
la cantidad de 2.b0 pesetas diarias, 
pagadas per trimjestres anticipados, ce
sara-do, en este supuesto, la coligación 
de sunúnistriaileis lo necesario para el 
sustento, en cuya equivalencia ñjan 
dicha suma; y cuarta, que en las pres
taciones enumieradae en las cláusulas 
segunda y tercera de cargo del dona
tario  se hace consistir la causa onero- 

 ̂sa de la donación;
Resultando qu.J presentada la escri

t u r a  de referencia en el Registro do 
la Propiedad die Tolosa, se puso por 
el Registrador en la miisrna la siguien
te nota: “No admitida la inscripción 
del precedente títiilo por observarse 
los defectos siguientes: Primero, por
que las dios fincas comprendidas en el 
misano las adquirió el donante a t í tu 
lo oneroso en estado de casado y sólo 
puede donarlas para objetos de pie
dad Y beneficencia, como establece el 
artícíilo 1.415 del Código civil, o para 
los fines expresados en el artículo 
1.4(>9 del mismo. Segundo, por no ex
presarse lOiS nombres de los propie- 
tarics de las ñncas colindanlós re s
pecto de Icvs linderos Norte^ Sur y 
Este de la prim era finca y Este de la 
segunda, y siendo insubsanable el p ri
mer defecto, no es admisible la anota
ción preventiva."’ :

Resultando oue el Notario au tori
zante de la. escritura de 18 de Marzo 
último interpuso recurso gubernativo 
contra la caliLcación del Registrador, 
a fin de que aquélla se declarase ex
tendida con arre.glo a las form alida
des y prescripciones legales, por Jos 
sSiguientes fundaiT^niosA que bien

palmario que las cargas de la donación 
de este recurso son grandes, y sólo 
el afecto fam iliar, no el lucro, pudo 
dieterminar al hijo a aceptarlas, por 
lo que es evidente se tra ta  de una 
donación intervivos, a título one
rcso, cuyo concepto admite el Regis
trador, pues no le contradice; que ia 
descripción de loá terrenos corisla en 
la escritura calificacta y expresa ano 

■ dichas ñncas son rústicas, el término 
y punto en que radican, su nombre, 
cabida y los linderos por los cuatro' 
puntes cardinales, incLcando la na tu 
raleza y nombre de los predios co
lindantes, pues expresa que son te - 
rrenC'S de* los caseríos, cuyos nombres 
se consignan, y sabido es que los ca
seríos son fincas rústicas, lo mismo 
que ICiS terrenos comunes de los pue- 
M.OS que iguaLmente se mencionan, 
debiendo obsen^ar que el lindero Este 
de la segunda finca expresa que son 
terrenos de A!quiza, que es pueblo del 
distrito, según aparece de la escritura 
y del mismo Registro en la inscripción 
en que consta la descripción; que 
ésta, por tanto, contiene todos los da
tos apuntados, que son los mismos del 
título de prcpiedad del donante y el de 
su causahabiente inmediato, y que figu
ra n  tam bién  en el R egistro , sin  que 
en ninguno de ellos se expresen po r 
innecesarios los nom bres de ios 
p ro p ie ta rio s  co lindan tes; que p ara  
ju s tifica r lo expuesto se acom pañan  
al recu rso  el títu lo  de propiedad  del 
donan te  y el de aquel de quien ^ad
quirió  am bas fincas; que el a r tíc u 
lo 1.415 del Código civil no está  re 
dactado en fo rm a exelusiva, sino 
sim plem ente enum erativa, pues d i
ce: “ “El m arido podrá  disponer, e t
c é te ra ”, y por tan to , no excluye las 
o tras  facu ltades que le com peten 
dentro  del rég im en  económ ico fa 
m iliar, recogidas especialm ente en 
los 1.412 y 1.413 del m ism o cuerpo 
legal; que, según  uno de los co
m e n ta ris ta s  de m ás au to ridad  de De
recho civil, el a rtícu lo  1.415, ya r e 
ferido, sobra, pues la facu ltad  qué 
atribuye al m arido en cuan to  a do
naciones a los h ijo s ya e s tán  en e'l 
a rtícu lo  1.409, y en cuanto  a do
naciones m odestas de piedad, lo está  
en  las de ad m in is trad o r de la so 
ciedad conyugal; que la donación 
onerosa  objeto de este recu rso , es 
un  con tra to  perfec to  de los llam a
dos b ila te ra les  y rea le s ; que las do
naciones in tervivos, como es la  de 
que se tra ta , se rig en  por las p re s
cripciones de los co n tra to s , a r tícu 
lo 621 del Código civil; que el m a
rido puede, sin  el consen tim ien to  dé 
su m ujer, e n a je n a r  y ob ligar a t í
tulo oneroso loe b ienes gananciales, 
a rtícu lo  1.413 de dicho Código; que 
la  fra se  en a jen a r es am plia  y com
prende las ven tas, donaciones, ce
siones, etc., bastando  esto  p a ra  en 
tender com prendida la  donación' 
onerosa  en tre  las a tribuciones del 
m arido ; pero  todav ía  hay un  pasa je  
expreso en la ley que rem acha esta 
in te rp re tac ió n , el p á rra fo  2.'“ del a r
tículo  1.419 del Código .civil; que 
si el, m arido no tu v ie ra  esas a tr i
buciones se q u eb ra ría  por su base 
cil rég im en  económ ico fam ilia r le
gal que rige, y en todos los actos d© 
do.mi.nio h ab ría  de .exigirse la  co.n<-
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cu rren c ia  de am bos cónyuges con 
evidente desdoro de la au to ridad  
m a rita l y consiguien te  en to rpeci
m iento  de los negocios; que abun
dan  en favo r de la s  facu ltades in 
d icadas del m arido, nacidas del a r 
tículo 1.413 de dicho Código, las 
Resoluciones de este Centro de 23 
y  26 de Marzo de 1918; que las ex- 
tralim itaciones posibles dai manido en 
este punto en fraude de su m ujer es
tán  prevenidas por el párrafo segun
do del citado artículo 1.413; que en el 
caso concreto de este recurso ni se ha 
aducido ese motivo de anuiacicn y no 
hay por qué tra ta r de él, ni aparece 
a prim era vista, dado el gravamen del 
donatario en favor del donador y su 
esposa, ni deben inmiscuirse en eso 
a piñori ni el Registrador ni el Nota
rio, para no salirse de sus esferas, 
sino que debe ser apreciado por los 
Tribunales a instancia de quien co
rresponda, según doctrina de las Re- 
fíoluciones de 5 de Agosto de 19'C7 y 
15 de Febrero de 1923; que los datos 
que integran la descripción de las fin
cas rústicas, según el artículo 9.® de 
la  le*y Hipotecaria, el 6 f  de su Re
glamento, el 9.® de la Instrucción so
bre redacción de instrum entos póibli- 
cos sujetos a registro y el 256 del Re
glamento notarial vigente, consran to
dos en la escritura denegada; que para 
que estén détermánados los 'bndercs 
de una finca rústica, basta que se ex
prese cuáles otras son las que colin
dan con ella, o los caminos, rios, e t
cétera, que la lim itan; si son fincas 
habrá que expresarse su naturaleza y 
el nombre promio de éstas, si lo tu 
pieren, bastando, cegún Cectrína de 
este Centro, que para apreciarse la 
'naturaleza de las rústicas se exprese 
que son terrenos sitos en el camipo; 
que en este caso se consignan-les nom
bres propios de los caseríos, con cu
yos terrenos pertenecidcs colindan los 
idescritos por varios de sus puntos car
dinales, y se dice que son térrenos co
munales de les pueblos cuyas nom
bres también se citan; es decir, que 
los linderos yan expresados, consig
nando el elemento real permanerite Se 
los mismos, que es la aspiración ideal 
en la m ateria; y no el"transitorio y 
personal de los nombres de los due
ños colindantes, que es subsidiario y 
sólo viene en defecto del prim ero; 
que examinada la jurisprudencia de 
esta Dirección general en la materia, 
no aparece que prescriba da necesidad 
de ccnsignar los nombres de los due
ños de los predios colindantes en todo 
caso, al contrario, se da más impor
tancia al elemento real, fustigándose 
en una la corruptela de designar co
mo linderos los no-mbres de los pro
pietarios, coino ci ésto^, no las fincas, 
radicaran allí; qué el artículo -61 del 
Reglamento hipotecario introdujo la 
i’oforma de que se exprese en las des
cripciones la naturaleza de las colin
dantes, para  evitar aquello que erá 
irccuente de linda con propiedad, fin
ca etc.; que e,s genérico, y también 
exigió que se exprese^ cuaícinier c ir
cunstancia que identifique la finca 
inscribible y su nombre propio, si lo 
tuviese; pero no dijo nada de ios nom
bres de los dueños colindantes, que ei 
caserío tiene, poi'* lo r e b la r ,  jnás de 
25 pertenecidos, aue constituyen una

sola finca con el nombre de aquél, y 
cada uno de los pertenecidos se des
linda por sus cuatro puntos cardina
les; que si se exigiera en todo caso 
consignar sobre el elemento real co
lindante el nombre y apellido de los 
dueños, se tendría que someter a ver
dadera to rtura a los otorgantes para 
que dieran esos nombres^^ que en m u
chos cases, los de proindiviso muy 
frecuentes, serían varios, y que r i  Ies 
conocen ni están obligados a saberlo, 
y que podrían estamjpar, o nombres 
equivocados o reconocer, con eviden
te daño, como dueños colindantes a 
quienes no lo .&on, y como resultado, 
los documentos serían recargados con 
una serie larguísim a de nombre y 
apellidos innecesarios y muchas veces 
equivocados, repercutiendo necésaria- 
mente ese pesado bagaje en las ins
cripciones; y, por último, que una in
formación de profesionales sobre el 
particular corroboraría lo expuesto: 

Resultando que é l Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su 
nota: que en el documento calificado 
se hace la donación para fines distin
tos de los expresados en los artícu
los 1.409 y 1.415 del Código ciyil, de 
forma que se tra ta  de una donación 
prohibida por la ley; que no es enu
m erativa la forma expresada, como 
con error diice el recurrente, pues lisa 
y  llanamente ordenan esos artículos 
que para los objetos citados en ellos 
puede donar el marido solo; que todas 
las demás donaciones que haga son 
nulas por infringir los artículos re 
feridos, y como consecuencia, incurri
ría en responsabilidad el Registrador 
que las inscribiora; que en la provin
cia del que informa son frecuentes las 
donaciones de bienes gananciales, pero 
siempre las hacen miarido y m ujer 
conjuntamente, pues todos los Nota
rios de la región entienden que para 
hacerlas deben concurrir ambos cón
yuges, y sólo el recurrente las otorga 
compareciendo,únicamente el marido; 
que éste puede enajenar y gravar los 
bienes gananciales a título onercso, 
según el artículo 1.413 del Código, pe-; 
ro para hacer donacioiies tiene que su
jetarse a lo que dispone el 1.415, los 
cuales confunde lastimosamente el re 
currente, porque cree que el último 
artículo está comprendido en el 
mero, cuando son completamente dis
tintos y para casos diferentes; que el 
artícqlb 1.419 del citado Código civil 
dice que también se traerá  a colación 
el importe de las donaciones y enaje
naciones que deban considerarse ile-- 
gales o fraudulentas con sujeción al 
artículo 1.413, y como dice muy bien 
un comentarista, debió referirse igual
mente al 1.415, pues el 1.413 se refie
re a enajenaciones, obedeciendo ello 
a que el iaxtículo 1.419 se copió del 
proyecto de 1851, sin tener en cuenta 
lo dispuesto en el 1.415; que aun ad-: 
mltiendo que esté comprendido  ̂ este 
artículo, tampoco hay incompatibili
dad; que se traerán a colación las do
naciones ilegales o fraudulentas, o sea 
las que no fueren moderadas para ob
jetos de piedad o beneficencia, porque 
para. caliñca.rlas si lo son o no, el mo
mento-oportuno es cuando se practica 
la liquidación de la sociedad de ga
nanciales, cuva apreciación no puede

hacer el Registrador, y queda a carg(> 
de los herederos; pero las demás do-: 
naciones que no están comprendidas 
en el artículo 1.415 serán nulas, y en 
último resultado es principio de de
recho que el precepto especial que es 
el 1.415, tiene preferencia sobre el 
general del artículo 1.419; que las Re
soluciones de 23 y 26 de Márzo de 
1918, que cita ebrecurrente, son com-: 
pie lamente ajenas al caso de que se 
trata, pues refieren a ventas y per
mutas que hacie eil marido de bienes 
gananciales, y lo discutido es una do
nación; que tampoco es admisible el 
que ed Registrador no pueda iriimis-: 
cuirse en la calificación de la dona
ción, porque entonces habría que bo-: 
rra r  el artículo 18 de la ley Hipóte-: 
caria; que también cita el recurrente 
las Resoluciones de 5 de Agosto de 1967, 
y 15 de Febrero de 1923, para demos
tra r  que sólo les Tribunales son com»-* 
potentes para calificar las donaciones» 
y nada tienen que ver con el asunto 
del documento calificado; que la afir- 
macicn dol recurrente de que las ex- 
trallmitacicQBs posibles del marido en 
fraude ce la muyer están prevenidas 
por el párrafo segundo del citado a r
tículo 1.413, 63 inexacta, pues éste tra 
ta de enajenaciones a título oneroso, y 
el caso que se discute es una dona
ción; que los arlículos -9 y 21 de la ley. 
Hipotecaria exigen las mismas cir
cunstancias para la inscripción de las 
fincas que el articulo 9.® de la Instruc-' 
ción de 9 de Novieimbre de 1874; que 
la regila segunda del artículo 61 del' 
Rogíamonto hipotecarlo exige que sel 
expresen los linderos per los cuatro 
puntos cardinales, o sea, los nombres ' 
de los propietarios de las fincas colin- ' 
diantes y la naturaleza de ellos, de ma-: 
ñera que son dos circunstancias las 
CUJ3 se requieren para .expresarlas coa 
toda claridad, pero la omisión de la 
np.turaleza de las fincas colindantes no 
es defecto que impida la inscripción, 
según las Resoluciones de este .Cen
tro de 7 de Enero de 1893, 26 de Mar-: 
zo dio 1909 y 18 de Octubre de 1911» 
en las que se declara que basta con
signar los nombres de los propietarios 
de las fincas colindantes, no existien
do ninguna reisolucióii que declare ins
cribible un docuimento en que no cons
ten los nombréis de los propreterios, 
salvo, ctlaro es, que linden las fincas 
con ríc-s, caminbs, ele., que son linde
ros fijos y  no pertenecen a ningúii 
particular; que en apoyo de su teoría 
cita las ResalucíGnes de 15 de Junio 
die 1892 y 14 de Noyiembre de 1914; 
que, de ser cierta la teoría del Noí ario 
reicurrente, bastaría deslindar las fin
cas rústicas en la forma siguiente: 
linda por los cuatro puntos cardinales 
con tierras, prados, olivos, etc.; de 
racdo que todas las fincas tendrían 
iguales ilinderos en los pagos dedica
dos a una Sola clase de icultivcs, no 
podrían identificarse si constara sólo 
la naturaleza de ios colindantes; en 
camb i o, cum p 1 i e n d o l as d i sp os i c i o n. e s 
legales, expresando los nombres de los 
propietarios se identifican todas las 
fincas; que la opinión del rocurronta 
barrena la ley Hipotecaria, en tal for
ma, que ésta no serv ina  para nada, 
los propietarios no tendrfiiji garantía  
alguna, porque las fincas lns>critns a
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favor ¿e mscriibirían a nointore de 

terceras personas, puesto que Los lin- 
áerois todos sen iguales, o se denegaría 
ja inscripción di0 todas menos una, lo 
cual es un verdadero absurdo; que ei 
lindero de] Este de la segunda finca 
está confuso, parque debió expresar si 
los terrenos de Alquiza, con quien lin
da, sou de particuiares, citando sus 
nombres, o son ée  ̂ común de dicho 
pueblo; y que aunque las fincas estén 
inscritas con los- mismos linderos que 
en el docuniento objeto dei recurso» 
por haberse inscrito Las escrituras que 
acompaila él recuiTentei, esto no quie
re decir que el Ilegistrador esté obli- 
g^lo  a inscribirlas si el defecto del 
íiéslinde existe, pues siempre tiene el 
derecho de caliñcar si doeurnento pre
sentado con arreglo ai artículo 18 de 
la Ley líipotecaria, coimo de una ma
nera clara y term inante dispone, en
tre otras, la BesoLución de 16 de Junio 
étí iS S i:

iLesuitando que el P residente  de 
la Audiencia desestim ó la petición 
/formiiiacla en este recurso  por el 
, NütaT'io:'do T o losa  D. Salvador Mar- 
■ tínez Mingo, y confirmó la no ta  
.pues t a p OT el R e g i s ti' a d o r d e 1 a P r o -  
p Le d a d d e el i e li o p a rí i d o en la es
c ritu ra  de donación a que este re 
curso so refiere, en v irtud  do r a 
zones análogas a Las expuestas por 
di.clio Regdstractor en su in fo rm e:

R esultando que. el N otario recu 
ece n te 3o alzó de la m iterior re '’o- 
lu c i ó n p r  e s i d en c i a 1 an te e st e C en - 
tro por las sigu ien tes ra z o n e s : que 
.por ser la donación de que se tra ta  
un verdadero contrato, y respecta 
B'l donante una enajenación  a título 
oneroso, puede realizarla el marido 
^in el consentim iento  de la m u jer 
^1 am paro  del artícu lo  ,1.413 dei 
Código civil, que com prende toda 

en ajenación  a títu lo  oneroso y, por 
lo frrnto, las do nación es de esta  cla
se, las que explícitam ente enum era 
el oárrafo  2c de.l 1.419 cuando v e r
sen, como la actual, sobre bienes 
ganancia les , quedando si-empre a la  
esposa el derecho de pedir la an u la 
ción de esas • enajenaciones, en ca
so de fraude, según  establece el 
p á rra fo  2.» del a rtícu lo  1.413 c ita 
do, reconociéndolo así exp resam en
te la Resolución de 27 de Ju lio  de 
'191.5, ap arte  de la de 5 de Agosto 
de 1907, que ya citó en su escrito 
de In terposición  del recu rso ; que 
la. donación de que se tra ta  podría 
ser, caso de que encubriera  fraude 
o perju ic io  p a ra  la m ujer, anulable 
a su in stanc ia , pero en m anera  a l
guna 'ü priori nula, por lo cual ni 
el N otario  puede n eg a rse  a a u to r i
zarla  ni el R eg istrado r a iiiserlb ir- 
la, pues no le s . corresponde, fa lla r 
en cosas reservadas a los T rib u n a 
les, según se reconoce 'en m uchas 
sen tencias y reso luciones, como en 
las de 15 de F ebrero  de 1923 y 1.'̂  
do Jun io  de 192-2; que en toda La 
región un contrato complejo,
•que es e r d e  cap itu lac iones m a tr i-  
noniales, que por su trascendencia 

T am iliar y porque abarca  de o rd in a- 
'TTO bienes pecu liares de am bos cón
yuges, concurren  los dos, pero  eso 
es mñy d is tin to  del caso del r e 
cu rso , en el que está  seguro  qu-e 
n in g ú n  com pañero  suyo ob ligará  a

co n cu rrir  a la m ujer del donante, 
en el que adem ás aquélla  está  im 
posib ilitada  p a ra  sa lir  del caserío  
y tiene plena confianza en que su 
m arido e hijo no la  han  de defrau- 
da r; que p a ra  la debida identifica
ción de Las fincas la ley exige que 
se consignen los linderos, bastando 
a veces que se consignen tres, no 
siendo necesario  que ge expresen 
los nombres y apellidos de los due
ños de los predios colindantes, que 
ni la Ley ni la ju risp ru d en c ia  Lo 
p recep tú an  de necesidad en todo 
caso, sobre todo cuando, como en 
el p resen te , quedan bien deíinidcs 
los lindes de las fincas acusadas po r 
el elem ento  real y perm anen te  de 
los predios Limítrofes; que si la 
descripción que figura en el títu lo  
inscrib ible coincide con la que obra 
en el R egistro , aunque se aprecie 
a lguna ligera  om isión en ese p a r 
ticu la r o c ircu n stan c ia , siem pre que 
no sea de ta l m agn itud  que desfi
gure la finca e induzca a e rro r, no 
debe rechazarse  la inscripción  con
form e a la sana doctrina  de las Re
soluciones de 31 de Mayo de 1901 
y 2-3 de Noviembre de 1904; y, por 
últim o, aílega o expone, algunos 
ejem plos de la p rdctica  profeisional 
p a ra  dem ostra r las g randes dificul
tades que existen m ucas veces p ara  
h acer consignar en los docum entos 
los nom brar y apellidos de los p ro 
p ie ta rio s  cnjlindantes:

Yistos los artículos 622, i .409, 1.415 
y Í.4Í9 dei. Código civil; 9.° de la ley 
Hipotecaria y 61 de su Reglamento y 
las Resoluciones de la Dirección ge
neral de 11 de Marzo de 1:879, 7 de 
Enero de 1893, 10 de Diciembre de 
IBQ'B, 31 'de Mayo de 1901 y 23 d / No
viembre de 1904.

Considierando que por especiales 
exigencias de nuestro sistema hipote
cario, el Registrador ha de form ular 
su calificación en vista de ios docu- 
mientos presentados, aunque la reali
dad jurídica 110 se acomode exacta
mente a isus cláusulas, y en su 'yirtudi 
ha de girar la decisión de este recur
so gubernativo sobre la naturaleza del 
acto otorg'ado en 18 de Marzo diel co
rriente año por D. José Manuel Lan- 
da y por su hijo D. José JOvaquín, ante 
el Notario de Tolosa que ha in ter
puesto la apelación.

Considerando . que en el citado do
cumento D. José Manueii hizo dona
ción a su hijo de dos fincas sitas en 
el monte “Hernio”, estipulando varias 
prestaciones a cargo del donatario que, 
según los otorgantes, la cualifican de 
onerosa, y si bien las donaciones con 
causa onerosa, conforme lo estatuye 
el artículo 622 del Gódig-o civil, han 
de regirse por las reglas de los con
tratos, es indiscutibLe que todo acto 
jurídico que, en principio, es deno
minado donación,. debe sujetarse a Las 
normas específicas de ésta, en cuanto 
a las cuestiones de capacidad de l a s ; 
partes, forma, etc., dej-ando a los T ri-  
bunaLes la facultad de decidir hasta 
dónde llegará la influencia del nego
cio amaigamiado con la m isma y que, 
en el caso presente, tiende a trans
formada en u n  contrato aleatorio de 
renta vitalicia.

jGonsiderando que, según los térm i
nos del artículo 1.409 dlel mismo tex

to legal, al cual se refiere el 1.415, 
será de cargo de La sociedad de ga-  ̂
nanciales el importe de lo donado o; 
prom etido a los hijos comunes por el 
miarido solamente para su coílocación 
o caiTera, o “por ambos cónyuges de 
común acuerdo”, con lo que de un 
-modo claro se da a entender que d a  
autorización concedida ai marido para 
disponer de los bienes d'e la referi'da 
sociedad a título lucrativo, se halla 
limitada a ios casos permitidos por los 
citados artículos . y sus concordantes, 
m ientras el círculo de las donaciones 
ctorgables por .ambos cónyuges, eoni 
cargo a los bienes gananciades, se ex-j 
tiende a supuestos' de indefinida va-: 
r i edad.

'Gonsiderando que la casería vasca» 
explotación agrícola fam iliar de régi
men foral antiguo, cuya constanle in-i 
div.isión, transmisión íntegra y perpe
tuidad de arrendamiento la aproximan 
a un patrimonio iródivisible, presenta 
elementes tan reades y  bases tan obie- 
tivas, que muchas veces ha servido 
co'mo base topográfica para la idenLÍfu 
ración de personas y formación de 
apellidos; razones que, unidas a la tam- 
bién importante de hallarse inscritos 
los terrenos en el Registro con los mis-: 
mos límites consignados en la escri-; 
tu ra  calificada, son suficientes para  
diec tararí a bien extendida en este par-> 
ticular.

Esta Dirección general ha acordado, 
confirmando en parte el auto apelado, 
declarar q u e . la escritura en cuestión 
adolece tan sólo del prim ero tíe loa 
'deiectcs consignados en la nota imn 
pugnada.

Lo que con devolución del expedien
te original comunioo a V. I. para su' 
comocimiento y efectos eonsiguientes. 
Dios ;guard3 a*V. I. muchos años. Ma-: 
drid, 3 de Octubre de 1924.—-El jefó  
superior de los Registros y del Nota-? 
riado, S. Garraseo y Sánchez.
Señor Presidente díe La Audiencia del

Pamplona.

•LL-^.S ñ e X E S

'B m m R ñ L  B E  
■ññ m m m ñ m m

Relación de señoras Maestras que haró̂  
remitido a este Ministerio sus te - j  
tm cias soliciíayido examen de Id 
Memoria a que se refiere el aparta^ 
do 1.0 de la Real orden de 9 del 
¡pasado mes, para tomar parte ed 
las oposiciones restringidas, ^egúTt 
él articulo 4.® del Estatuto vigenté. 
Sueldos 8.000, 7.000 y  6.0iOÓ pe-  ̂
setas.
D oña D olores Xam peny C orbet0|¡ 

Barcelonia.
D oña Jo aq u in a  Grarallalde Xeun-« 

da, Toil'Osa (Guipúz-ooa).
Doña Mercedes Menchán Carrero^ 

T ejada, B arce Ion a.
D oña Cdementina de N averán y 

Sáez, B ilbao.
Doña Manuela Velan Gñate, Madrid, 
Doña V ictoria Ila rce  y 

Cadalso de los V idrios (M adrid) 
D oña E n rla u e ta  Ortegia y  FeíM^; 

B areelona,



9e M adrid,"Nüíii. ___ 25 D icíeínFré 1(̂ 2̂
Doña M arcelina Alvarez y L a u ra -  

jdn, Maidrid.
IM^rM^ Ja im e Meléndez,,

D oña L uisa D aunis Gorbera, B a r-  
Ííelona.

D oña Ana Mayanyo Salvo, Z a ra -
j^oza.

^*^^cop,cióix Sentieo P-arera, D'lol, (Gerona).
B x lb r ?  Bilbao U rrediaga,

Ea“ S , " “ “
Dona M aximina Mon.so FerE,án-

üez, Oviedo.
®oña M aría B asilisa  F rag a  y T a - 

m es, El FerroJ. ^

¡MadriU
ÍM c5r?d . ^abal Latasa,

:Mo°eío,
B a ? o § L a ^ “ '' M onjornell,
lenc?a^  B rígida Pu ig  G arcía, V a-

■R/r Angela Portillo Izquierdo,
■Madrid. '

Doña Irene M aría Vieira D urán, 
M orente (P on teved ra).

Doña R osalía Sánchez Benávente, 
lYecla (Murcia).

Doña D esam parados Sena A lm e- 
:Ia, Madrid.

Doña Carm en Gómez Hernández, 
G ranada. A

Doña Isabel M endiola y A soara- 
[que, Anzuona..

Doña L uisa  T roncoso, Madrid.
 ̂ B oña D olores A lonso, Albo lote 
í(G ran ad a).

Doña Ramona del Llano Armen- 
gol^ Torrelaguna eMadrid) .
í ( G á S t  "^egife y  Silva, Je rez

Doña Lucía María Gómez y Gów 
ipez, Madrid.

D oña M aría A sunción Pardo Ca
rrera^ Gijón (Oviedo).:
TtT I&abel Roidríguez: Pascual,
Madridy

 ̂ Doña Amelia Roidríguez; Santamiaría, 
Madrid,; "

^^B oña E lena del Río Roaarilla,

M ^ r k f  R osellóñ Ptíeto^
Doña Gres cencía López Revuelta, 

B urgos.
D oña P e tra  de 0,sso Benedid, 

M adrid.
Doña Africa Ramírez de Arellano, 

V itoria.
D oña Delia G arcía Dómine, Vi- 

lla luenga de la Sagra (Toledo).
 ̂ Doña Paulina Monfórte y Eernán- 
dez, Pdbno.  ̂ '

Doña M aría Cantero G arcía, G ra-
hada.

Doña M ana L u isa  C ifuentes de
E .anc isco , Madrid.

Doña M aría C iscar T orreg ro sa , 
V alencia.

Doña María" de las' M ercedes Ge- 
te Hera, M adrid.

Doña H erm inia G arcía Pérez, 
M adrid.

D oña A ntonia P a s to r  M artín, R e- 
uondela (P o n tev ed ra).

F lo rencia  Iz turiz  Im inia,
M adrid.

1 3 8 3

Doña Celia del Río y Novó Ma
drid. /

Deoilia. Carriedo y Cabarla,
Madrid.

G uerra  y Taboada,
Madrid.

Doña P e tra  B lanco Sánchez, Se
villa.

Casilda del Pueyo M nnilla, G ara- 
bianchel B ajo  (M adrid).

D oña María, del P ila r  M artín  Sán
chez,^ M adrid.

Doña Rita Collado Gcssío, Chin-: 
í'chón (M adrid).

Doña M aría Concepción Taboada 
y Reus, Beniciajep.s, (V alencia).

Doña A sunción Ja im e  Meilendo., 
Madrid.

Doña C arolina Ortega. Cabrera, 
Castellón.

Doña P au la  B orrás Soler, B arce
lona.

Doña G uadalupe Fernández Or
tega, ^Madrid.

Doña Miaría Gontel Aparicio, Va
lencia.

Doña Teresa Gortada Barrio, Barce
lona.

Doña L u isa  Aenaoz GonzáRz, 
M adrid.

Doña Consuelo Arnaez y  Nieto, 
Madrid.

Doña Hiscia Zubeldia Tam ayo, 
A lm ería.

Doña Remedios Angulo y Fuénte, 
Madrid r

Doña A urora R o d r^u ez  Culinier, 
B arcelona,

Doña Milagro Victoria Monto, ítú -  
rrib ide (B ilbao).

D o ñ a  H erm enegilda L arrau d i 
Unam uno, Santander.

Madrid, 19 de Diciem bre de 1924. 
El Encargado del despacho de la Di
rección general de Prim era enseñan
za, M. Mozo,

Relación de Gre.f. Maestros q m  han 
remitido a este Ministerio sus ins^ 
taneias soUcitando examen de la 
Memoria a qne se refiere el apar^ 
fado 1.° de la Real orden de 9; 
pasado^ mes^ para tomar parte en las 
oposicioens restr^agMas, según el 

artietiflo 4."*' del Estahito vigente —̂ 
Primer grupo. Sueldos dei 8.G#0, 
7 .OO1O y  6.000 pesetas^.

-D. Gonzalo Junquera Lucas, MadHd. 
D. Francisco Nave Catahi, Sitges 

(Barcelona).
D. Francisco Sánchez y Sánchez, 

Ártomafía (Alava).
D. Sebas^tián González Hernández, 

P aleñe ia.
D, Tomás Lucas García, Madrid,
D. Ambrosio Martín Sáseta y  íAza- 

ro, Fuenterrabía (Guipúzcoa).
D. Francisco Seda Belén, Valencia. 
D. Feliz Arránz Posadas, M'adrid;
D. Dionisio Correos Fernández, xMa- 

drid.
D. Deimetrio Bayle González, Ma

drid.
D. Constantino Gómez de Segura, 

Robres, Zaragoza,
D . Félix de Mora Granado López 

Ayllón, Polán (Toledo).
D. José Muñoz Laborda, Madrid.
D. Domingo Miras Reche, Campo de 

Crintana (Ciudad Real).

D. Mariano Barcerruolo Ortega^
Guadalajara. q- i

B. Antonio Sierra Domenech, Main 
dtrid.

D. Vicente Vandellós Ventosa, Barn 
celona.

D. José María Ríos l\Ioreno, Madrid^ 
D. Gabriel Comas Rihas^ Barcelona* 
D. Federico Monserrat Lucenai' 

Vendrell (Tarragona). ■
D. Francisco Raposo González, BacT 

celona.
D. Melquiades M. Fernández AgraV 

da, Bilbao. 1
D. Luis Álabart Ballesteros, Barce-^. 

lona..
B Juan Salamero Axnat, San Ginéá, 

de Vrlasa (Barcelona).
D. Francisco Villoría García. Her^ 

Yás. (Cáceres).
D. Angel Rodríguez Cea, Alicante.
D. Mariano Rexach .Cabrero, Barco-# 

lona,
B. Guillermo Martínez Pérez, Irún* 

^Guipúzcoa). ^ .
D. Jesús Carrascoaa. González, Al,’ 

caraz (ÚLlbacete).
José Sandín Asen si, Vinaroz 

(Castellón).
D. Gumersindo Serrano Coodreras. 

Burgos. • ^
D. José María Fuertes Boira, Ba]>-

celona..
D. José X/icera/S Aguilera, Miiaí? 

(Málag-a).
D. Blas J. Cambrado García de 

ravantes, Segovia^
D. Damián Ricart Lafort, Barcelona» 
D. José  .Bnrrachina Camelli, Ma^ 

drid.
D. Santiago P iñeiro y B arro , Li[ 

Cor uña,
D. José  Barceló M atas, Baroe-a 

lona.
D. Eulogio Gómez H erranz, Alavai 

 ̂ p .  M elchor B. Fernández GastU 
ñeira . La Goruña.

D. Luis. Cóonejo Ram os, León,
_ D. F rancisco  Fernández de Gas< 

tillo, V itoria.
D. Glaudio F rancos Augos, Fuen-« 

carra l (M adrid).
D-. Jo sé  M aría N oslí F iis te r’, Ma

drid.
DI Anlpnió^ Gialvares Boenoi, Ma

drid .
D. Antonio Solans González,. B ar

celona.
D. Teódulo Ruiz y Ruiz, V alla- 

doiid.
D, Federico L oreste Beiancortj^

Barcelona.
D. José Cois y Más, Barcelona.
D. José Vil apta na Ebri, V.inaivz: 

(G asto llón).
D. SarctOs Vicente Valdoví, Lérida. 
D. Silverio Vibi Albuín, S an tan 

der.
D. Sebastián Plá Gargal, BarccH 

lona.
ü  Antonio Magariño? Pastcí^iza,. 

Gambados (Pontevedra).
D. Julio Segura Lloréns, Madrid,
D. Antonio Lidon Martínez, Mataré 

(Barcelona).
D. Raimundo Gutiérrez Alvarez, 

Huelva.
D. Leoncio Gómez Andrés, Madrid. 
D. Martín Serra Molíds," CaJdas da 

Montbuy (Barcelona). {
D. Juan Antonio Tena B ernard lT  

ragoza
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D. Juan José Meseguer Pasculí, 
Bilbao.

D. Francisco Torre alba Altano, Ma- 
¡árid.

D. José Villespín Oabaldá, Barce
lona.

D. Arturo Blasco Salas, Barcelona.
; D. Ricardo Vivas Pérez, Valladolid.

D. Gratiniano Baches R o m -e ro . 
Murcia.
 ̂ D. Godofredo Fernández Lorenzo, 
Cuenca.

D. Lázaro Fernández Fernández, 
Madrid.

D. Manuel Alonso Zapata, Madrid.
D. Cándido Antonio Ghacheco de la 

Torre, León.
D. Andrés Santam aría Echevarría, 

íMadrid.
D. Ramón Enrique Antolín Gano, 

Cartagena (Murcia).
D. Tomás Alvira Belzunce, Zara-

goza.
D. Antonio Manzano Jimonez, Ma

drid.
D. Cayetano Ortiz del Corral, Ma- 

’drid.
I D. Emilio Laborga Cuenca, El Ro
meral (Toledo).

D. Ramón Luis Huerta Nayas, San 
Lorenzo de El Escorial (Madrid).

D. Dionisio Prieto Fernández, Ma
drid.

D. Emilio Roquero Vera, Madrid.
D. Adolfo Rivera de la Coma, Ma

drid.
D. José Rubio Diez de Losada, Ma

drid .
D. José Molina Palormo, Málaga.
D. José María Andrés Rene, Barce- 

Jona.
D. Eleazar Huerta Puche, Albacete.
D. Fernando Fernández Morales, 

Barcelona.
D. Rafael Giner Daroca, Valencia.
D. Juan Jiménez Martínez, Va

lencia.
D. Eduardo Garijo Molleja, Cór

doba.
D, Joaquín Palacio García, Barce

lona.
D. Juan Bueno Chica, Granada.
D. Juan  Mateo Vera, Aranjuez (Ma

drid).
D. José Albages y Ventura, Manre- 

&a (Barcelona),
D. Lorenzo Cabo Badía, Barcelona.
D. José Carretero Carreitero, Ubeda 

(Jaén).

D. Manuel Carnero Escribano, Aran- 
juez (Madrid).

D, Teodoro Aparicio Méndez, Oviedo,
D. Juan Carretero Sánchez, Zara

goza.
D. Rafael Suárez de la Riva, Cór

doba.
D. Ricardo Campillo González, Ma

drid.
D. Ricardo Vilar Negre, Valencia.
D. Pablo Sancho Romero, Madrid.
D. Sidonio Pintado Arroyo, Madrid.
D. Luis Eusebio López, Vitoria 

(Alava).
D. José Pedral y Domenech, Barce

lona. ------
D. Gabriel Gutiérrez Villar, Pozue

lo de Alarcón (Madrid).
D. Pedro Pidiz Alejo, Granada.
D. Antonio Iniesla Mririínez, Ma

drid.
D. José María Infante Franco, U tre

ra  (Sevilla).
D. Angel Rodríguez Alvarez, Cáceres.
D. 'Modesto Heras Velasco, Barce

lona.
D. Plácido E, Vargas Corpas, Gra

nada.
D. Aquilino Ernbriena Trío, Madrid.
D. Tomás Mazario García, Madrid.
D. José Birotóns Sanjuán, Madrid.

D. Francisco Pérez Gutiérrez, Ma
drid.

D. Frutos González Ocenda, Barce
lona.

D. Ramón Rodríguez Reguera, In - 
fiesto (Oviedo).

D. Serafín Baldín Agüero, Málaga.
D. Silvestre Santaló, Palvorrel (Ge

rona).
D. Alonso Vicente Martínez, Madrid.
D. A.rsenio Sangrador Prado, Acalde- 

cilla (Santander).
D. Francisco Atón Lucas, Va-llecas 

(Madriíf).
D. Darío Blanco Cabezas, Ferrol 

(Goruña).
« D. Rafael Jiménez Muñiz, Zaragoza.

D. Pedro Pareja Herrero, Madrid.
D. Faustino Gasas Caraza, G uadá-r 

lajara.
D. dosé Delgado Ijalba, Madrid.
D. Santos Fernández Salinas, Ma

drid.
D. Juan F. Reduello López, Madrid.
D. Manuel López Gutiérrez, Lugo.
r ^ ^ n f iro  Carpena Montesinros, Mas- 

hou (Barcelona). — - - '

D. Fernando Monilo Sacristán, Se- 
govia.

D. Ramón Pedro Arnán, Cavero (Za-? 
ragoza).

D. Mariano García Martínez, Valen
cia.

D. Julio González Santos, Valencia.
D. Rafael González Cuadrado, Ma

drid.
D, Antonio Miguel Pérez y Pérez, 

Sevilla.
D. Antonio Triviño Caballero, Be- 

neíicencia de la Serena (Badajoz).
P . Tiburcio Millán López, Málaga.
b . Pedro Mejías Rodríguez, Arace^ 

na (Huelva).
D. Luis Moreno Torres, 'Salt (Ge

rona) . ;
D. Orencio Pararé Jausaca, Zara

goza.
D. Joaquín Muñoz Ruiz, Restaban; 

(Granada).
D. Esteban J. Morejón y Gómez, Val 

do Santo Domingo (Toledo).
Madrid, 19 de Diciembre de 1924.— 

El Jefe encargado del despacho de la 
Dirección genera:! de Prim era erise-; 
fianza, M. Pozo. ■ ^

W O m E ñ T Q

d e  O B n m
FUELSÜAS

CARRETERAS. CONSERVACIÓN Y REPA^
í CIÓN

Rectificado'^.
En los diez anuncios de subasta dej 

reparación de carreteras correspon-j 
dientes a Ccinarias, que aparecen en la 
Ga c e t a  del día 18 del actual, anexo 
número 1.% páginas 628 y 629, dícorj 
“ ... se adm itirán úncamente en el Ne-i 
gociado de Conservación y  Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fo-* 
mentó y en la Jefatu ra  de Obras pú 
blicas de C anarias...”, y debe decir:] 
"“t..se  adm itirán únicamente en el Ne-̂  
gociado de Conservación y  Reparación! 
de Carreteras del Ministerio de Fo-» 
mentó y en las Jefaturas de Obras pú-r 
blicas de Canarias.”

Madrid, 19 de Diciembre de 1924.— 
El Director general, FaquineitOw ¡ j4

Bucesores de Riyadeneyra (Sk A.). P aseo de San Vieente, 20, Teil.


